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Contrato nº: 19/2021 

Asunto: justificación de “Ofertas anormalmente bajas”

En relación con las ofertas económicas presentadas al Procedimiento abierto no armonizado 
convocado por Canal de Isabel II, S.A., relativo a los “SERVICIOS DE AUDITORÍA 
EXTERNA PARA EL SEGUIMIENTO Y RENOVACIÓN DE LAS CERTIFICACIONES DE 
LOS SISTEMAS DE GESTIÓN CONFORME A LAS NORMAS UNE-EN ISO 9001, UNE-EN 
ISO 14001 E ISO 45001” cuya apertura de ofertas ha tenido lugar el día 15 de octubre de 
2021 a las 9:30 horas, se les comunica lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares se halló si existían ofertas anormalmente bajas. Una vez 
realizados los cálculos, resultó que las ofertas presentadas por el siguiente licitador a los 
dos lotes del procedimiento se encuentran incursas en presunción inicial de anormalidad: 

! TÜV RHEINLAND IBÉRICA INSPECTION CERTIFICATION & TESTING, S.A. por 

importe de 47.200,00 euros, excluido el IVA, para el Lote 1. 

! TÜV RHEINLAND IBÉRICA INSPECTION CERTIFICATION & TESTING, S.A. por 

importe de 5.605,00 euros, excluido el IVA, para el Lote 2.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, se le comunica que en el plazo que se indica a continuación deberá remitir 

por escrito las precisiones, justificaciones y aclaraciones que considere precisas sobre la 

composición de las referidas ofertas a fin de que Canal de Isabel II, S.A. pueda valorar la 

viabilidad de las ofertas. 

Por favor, presenten los escritos y documentación de justificación de las ofertas en la 
plataforma de licitación electrónica de Canal de Isabel II, S.A., antes de las 14 horas del 
tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón 
de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid.

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

Firmado por Vanessa Canelo
Chamorro / A86488087 el día
13/12/2021
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